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Title: Neuroprevention: A new paradigm for the study of criminal recidivism

Resumen: La neuropredicción consiste en determinar si es posible contar con marcadores neurobiológicos de reinci-
dencia delictiva. El empleo de este término está ampliamente extendido, pero la intención de “neuropredecir” implica 
dar por cierto que los hechos delictivos que se aspira a evitar han de suceder. Este enfoque alberga dos dificultades. 
Por un lado, parece retrotraernos al ya superado concepto de peligrosidad. Por otro, decidir si un delincuente obtiene 
libertad o no basándose en que su conducta viene determinada supone negarle la capacidad ontológica de decidir sobre 
el futuro, que, por contra, el sistema sí se arroga para sí. Proponemos así introducir el concepto de neuroprevención, en 
el que la asunción determinista de que un suceso futuro necesariamente ha de ocurrir es sustituida por la idea de antici-
parse a un suceso posible o incluso esperable, pero no seguro. Esperamos que dicho término contribuya a una evolución 
del derecho penal que ha de desplazarse hacia otorgar un mayor valor a la ponderación de derechos.
Palabras clave: reincidencia delictiva, neuropredicción, peligrosidad, libre albedrío, determinismo, neuroprevención

Abstract: Neuroprediction involves determining whether there are neurobiological markers of criminal recidivism. 
This term is widely used, but it implies the assumption that recidivism will necessarily occur. This approach faces two 
difficulties. First, it seems to take us back to the now debunked concept of intrinsic dangerousness. Second, deciding 
whether a delinquent should go free or not based on the idea that his or her conduct is predetermined denies individuals 
the ontological capacity to choose their futures, assigning this power to the system instead. We thus propose the term 
neuroprevention, in which the deterministic assumption that a future event must necessarily occur is replaced by the 
goal of   anticipating a possible, or even expectable, but not certain event. We hope that this term contributes to the deve-
lopment of criminal law, which must shift towards placing a higher value on the weighting of rights.
Key words: criminal recidivism, neuroprediction, intrinsic dangerousness, free will, determinism, neuroprevention
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“El hecho de que no lo permitiera no cambia el hecho de que iba a suceder.”
Sentencia previa (Minority Report)1

1

La situación que ha presentado el derecho punitivo 
se ha asociado a una amalgama de castigos que se ca-
racterizaban por ser heterogéneos, caóticos, arbitrarios, 
desiguales, rigurosos y crueles, y cuyo objetivo fun-
damental y principal consistía en provocar el miedo. 
Así, a mitad del siglo XVIII surge la prisión como un 
espacio segregativo para el tratamiento de las “desvia-
ciones”, como un instrumento que al paso del tiempo 
humaniza las penas (al sustituir el castigo corporal por 
la privación de la libertad). Desde su inicio, la prisión 
ha estado ligada a un proyecto de transformación de 
los individuos; sin embargo, a lo largo de los años se 
muestra una difícil realidad del sistema penitenciario al 
crearse una iatrogenia institucional e incluso una ideo-
logía del castigo. Esto va a generar un reconocimiento 
del fracaso histórico de la prisión a partir de las prime-
ras décadas del siglo XIX, momento en el que comien-
zan las críticas a esta y al sistema penal en su conjunto. 
Se encuentra claramente demostrado que, tal y como 
menciona Foucault: “Las prisiones no disminuyen la 
tasa de la criminalidad: se puede muy bien extenderlas, 
multiplicarlas o trasformarlas, y la cantidad de críme-
nes y de criminales se mantiene estable o, lo que es 
peor, aumenta”2.

Ahora bien, en las exposiciones doctrinales sobre el 
fin de la pena se suelen distinguir las llamadas teorías 
absolutas de la pena y teorías relativas de la pena. El 
criterio de esta distinción radica en que mientras las 
primeras ven la pena como un fin en sí mismas, las se

1 Esta película, del año 2002, fue dirigida por Steven Spielberg, fue escrita por Scott Frank y Jon Cohen, y se basó en una historia 
escrita por Philip K. Dick. El fragmento transcrito corresponde a la versión doblada en español latino.

2 M. Foucault, Vigilar y castigar: nacimiento de la prisión, trad. A. Garzón del Camino (Buenos Aires: Siglo XXI Editores, 2002), 269.
3 A. von Feuerbach, Tratado de derecho penal común vigente en Alemania. Apéndice: Código Penal para el reino de Baviera, Parte 

General, trad. E. R. Zaffaroni e I. Hagemeier (Buenos Aires: Hammurabi, 1989).
4 A. Baratta, Criminología crítica y crítica del derecho penal: introducción a la sociología jurídico-penal, trad. Á. Búnster (Buenos 

Aires: Siglo XXI Editores, 2002), 33.
5 El primero en mencionar el concepto fue Raffaele Garofalo en 1878. Garofalo se refería a la temibilidad (posteriormente se la 

denominaría peligrosidad), la cual definió como: “capacidad criminal o delincuencial” de una persona, esto es, su propensión a cometer 
hechos delictivos. Véase: R. Garofalo, La criminología: estudio sobre el delito y sobre la teoría de la represión, trad. P. Dorado (Madrid: La 
Española Moderna, 1885), 10.

gundas las vinculan a necesidades de carácter social3. 
Así, la función de la pena ya no será solo retribución y 
castigo, sino la “reinserción”. La pena no actuará solo 
como defensa social a través de la segregación y ex-
clusión del delincuente o como amenaza frente a otros 
delincuentes; también actuará “de modo curativo y re-
educativo”4. En este contexto, el problema específico 
sobre la reincidencia delictiva despierta gran interés, 
ya que la reincidencia pone de manifiesto la crisis de 
uno de los objetivos principales de la pena: la preven-
ción especial. Esto expresaría un fracaso del sistema 
penitenciario en la prevención de nuevos delitos. En un 
esfuerzo para combatir la tendencia de crecimiento de 
la criminalidad y la reincidencia, se han ofrecido pro-
puestas para su “control” o “erradicación”, e incluso ha 
incrementado el número de investigaciones y proyec-
tos dirigidos a entender e intervenir sobre este proble-
ma. Pero surgen algunas interrogantes: ¿qué tipos de 
conducta violenta se producen?, ¿con qué frecuencia?, 
¿bajo qué condiciones o en qué escenarios?, ¿cómo se 
interviene?, ¿resulta posible, y qué implicaciones trae-
ría consigo, la predicción del comportamiento delicti-
vo?, ¿cómo afectaría todo esto a la forma de castigo?

Cabe señalar que la predicción consiste en formular 
hipótesis sobre el patrón comportamental futuro. No ol-
videmos que, en el contexto del sistema penitenciario, 
anteriormente se basaba en “diagnosticar” la peligrosi-
dad de un delincuente o de un enfermo mental5. Uno de 
los pioneros en proponer los criterios para analizar la 
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peligrosidad de un individuo fue Jiménez de Asúa6, el 
cual consideraba los siguientes elementos:

● La personalidad del hombre en su triple aspecto 
antropológico, psíquico y moral.

● La vida anterior al delito o acto de peligro mani-
fiesto.

● La conducta del agente posterior a la comisión 
del hecho delictivo o revelado del hecho peligro-
so.

● La calidad de los motivos.
● El delito cometido o el acto que pone de mani-

fiesto la peligrosidad.
Posteriormente, el análisis y la valoración del es-

tado peligroso se efectuaron a través de los datos so-
ciodemográficos y la información que pudiera tener 
el paciente o la persona privada de la libertad. Así, 
los profesionales pronosticaban el “riesgo futuro” de 
nuevos hechos delictivos. Con ello comienzan a di-
fuminarse rasgos significativos que trataban no sólo 
conceptos del positivismo criminológico, sino tam-
bién legislaciones. Chargoy afirmaba: “La PELIGRO-
SIDAD [sic] y su determinación diagnóstica son la 
base primordial sobre la cual se asientan todas las re-
soluciones jurídicas y los lineamientos que rigen toda 
propuesta de tratamiento criminológico”7. Lo cierto es 
que, aunque el concepto de peligrosidad tuvo en su 
momento una gran relevancia, esta afirmación puede 
resultar sobredimensionada, ya que en muchos casos 
se valorarán otras cuestiones, tales como la gravedad 
del hecho cometido, sus circunstancias familiares, so-
ciales y laborales, etc.

No obstante, las cosas han cambiado en cuestión 
de predicción. Este cambio ha sido de naturaleza téc-
nica, pues se ha construido un nuevo aparato cientí-
fico que ha abandonado parcialmente el diagnóstico 
clínico de la peligrosidad y lo ha sustituido por la 
estimación probabilística del riesgo de hechos vio-
lentos y delictivos: la llamada evaluación de riesgo 
de violencia8. Llegados a este punto, es fundamental 
señalar que en las últimas décadas se han produci-
do importantes transformaciones en el campo de las 
neurociencias (debido por ejemplo a las herramientas 
y tecnologías desarrolladas a través de las técnicas 
de imagen no invasivas), que permiten no solo co-
nocer la estructura y morfología del cerebro huma-

6 L. Jiménez de Asúa, El estado peligroso: nueva fórmula para el tratamiento penal y preventivo (Madrid: Imprenta de Juan Pueyo, 
1922), 53.

7 J. E. Chargoy, “Escala de respuesta individual criminológica: un instrumento psicocriminológico para determinar objetivamente la 
peligrosidad”, Revista de Ciencias Sociales 42, nº 83 (1999): 99.

8 Estimar el riesgo de violencia es un procedimiento para estimar la probabilidad de aparición de una conducta violenta, mediante 
el uso de variables aleatorias o las predicciones unidimensionales (como la valoración clínica no-estructurada, la valoración basada 
en el juicio clínico estructurado y la valoración actuarial). Véase: A. A. Pueyo y S. Redondo, “Predicción de la violencia: entre la peli-
grosidad y la valoración del riesgo de violencia”, Papeles del Psicólogo 28, nº 3 (2007): 157-173. http://www.papelesdelpsicologo.es/
resumen?pii=1500

no, sino también investigar su funcionamiento. Los 
modelos neurocientíficos están provocando sin duda 
transformaciones, son en gran medida vistos como un 
paradigma y, como consecuencia de ello, están pro-
vocando una exploración de sus posibles impactos en 
el sistema de justicia.

Si bien, y como es obvio, el conocimiento neurocien-
tífico no posibilita por sí solo establecer una teoría del 
conocimiento completa, es por otro lado un referente 
indispensable que debe tomarse en cuenta en el área 
jurídica. Surge así la duda legítima de preguntarnos si 
los avances en este campo darán pie de algún modo a 
la materialización real de lo que ahora quizá parezca 
una narrativa distópica, en la que el “gobierno del futu-
ro” se ve caricaturizado por el derecho penal de autor. 
Esta duda aumenta si pensamos que el uso legal de la 
evidencia neurocientífica depende en gran medida de 
la inferencia y la interpretación. Pero también cabe la 
opción de que el sistema legal dé un uso correcto al 
“poder de la ciencia del cerebro” para prevenir ciertas 
conductas, especialmente si evalúa con rigor el nivel de 
responsabilidad, culpabilidad y castigo apropiado para 
cualquier persona que cometió un delito. Ahora bien, 
¿qué pasaría si el delito pudiera predecirse mediante el 
uso de la tecnología? Y si es así, ¿cuál sería el grado de 
certeza? Algunos investigadores han analizado los que-
haceres jurídicos desde el campo de las neurociencias, 
obteniendo un mundo de posibilidades, y uno de ellos 
es precisamente la neuropredicción del delito, que con-
siste en determinar si es posible contar con marcadores 
neurobiológicos de reincidencia delictiva. Esto genera 
intensas interrogantes relacionadas con el antiguo con-
cepto de peligrosidad y su relación con el libre albe-
drío, como enseguida veremos.

El empleo del término neuropredicción (“neuro-
prediction” en inglés) está ampliamente extendido y 
aceptado entre los investigadores que abordan las im-
plicaciones de las neurociencias para el derecho. Para 
comprobarlo, basta con fijarse en los títulos de diversas 
publicaciones que han visto la luz en los últimos años y 
que vienen firmadas por destacadas figuras académicas 
en este campo de estudio. Algunas de estas publicacio-
nes, junto con otras que no incluyen el término exacto 
en su título pero que abordan igualmente la neuropre-
dicción, aparecen listadas en la tabla 1.
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Tabla 1. Publicaciones sobre neuropredicción (periodo 2012-2020)

Autor/es y año Título

Haarsma y col., 20209 Assessing risk among correctional community probation populations: predicting 
reoffense with mobile neurocognitive assessment software

Tortora y col., 202010 Neuroprediction and A.I. in forensic psychiatry and criminal justice: a neurolaw 
perspective

Coppola, 201811 Mapping the brain to predict antisocial behaviour: new frontiers in neurocriminol-
ogy, ‘new’ challenges for criminal justice

Darby, 201812 Neuroimaging abnormalities in neurological patients with criminal behavior

Poldrack y col., 201813 Predicting violent behavior: what can neuroscience add?

Gaudet y col., 201614 Can neuroscience help predict future antisocial behavior?

Morse, 201515 Neuroprediction: new technology, old problems
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El uso generalizado del término predicción tras el 
prefijo neuro- nos invita a indagar en su dimensión lin-
güística, tanto en español como en inglés. En el Diccio-
nario de la lengua española21, se define la predicción 
(acepción 1) como “[a]cción y efecto de predecir”, y 
predecir es “[a]nunciar por revelación, conocimiento 
fundado, intuición o conjetura algo que ha de suceder”. 
En el Oxford English Dictionary22, por su parte, se de-
fine predict (acepción 2) de la siguiente forma: “To fo-
retell, prophesy, announce beforehand (an event, etc.)” 
[trad.: pronosticar, profetizar, anunciar con antelación 
(un evento, etc.)]. Vemos, pues, que en ambos idiomas 
la definición de predecir nos dirige hacia una interpre-
tación determinista del comportamiento humano. Des-
de este punto de vista, y versionando la definición en 
español, podríamos decir que la neuropredicción no 
consiste sino en “anunciar, por conocimiento funda-
do en la neurociencia, algo que ha de suceder”. Así, 
la intención de “neuropredecir” implica dar por cierto 
que los hechos delictivos que se aspira a evitar han de 
suceder.

Este enfoque alberga, a nuestro juicio, dos importan-
tes dificultades. La primera es que parece retrotraernos 
al ya superado concepto de peligrosidad: pareciera que, 
al concebir como algo inevitable el suceso delictivo fu-
turo, se atribuye al individuo la característica de ser pe-
ligroso en sí mismo, sin posibilidad de modificar el tipo 
de conductas por las que se le condenó en el pasado. En 
cuanto a la segunda dificultad, tiene que ver con una 
paradoja que se genera en la forma de entender cómo 
se ejerce el libre albedrío y su relación con el determi-
nismo. Para entenderla, pensemos por un momento en 
la película Sentencia previa, en la que una unidad de 
“precrimen” detiene a sujetos antes de que cometan un 
delito partiendo de la información proporcionada por 
los llamados videntes, individuos capaces de adivinar 
el futuro de modo infalible. Sustitúyase los videntes 
por la metodología neurocientífica y estaremos exac-
tamente ante el escenario de neuropredicción. En una 
escena de la película, John Anderton (personaje inter-
pretado por Tom Cruise) lanza una bola por una super-
ficie, pero es atrapada por Danny Witwer (interpretado 
por Colin Farrell), impidiendo así que caiga al suelo. 
Haciendo un uso metafórico de la situación, Anderton 
afirma: “El hecho de que no lo permitiera no cambia 
el hecho de que iba a suceder”, dando a entender que 
los crímenes que la unidad de precrimen evita habían 
necesariamente de ocurrir. Sin embargo, otra frase pro-
nunciada justamente antes por Witwer ilustra la clave 

21 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, 23ª ed. (versión 23.3 en línea). https://dle.rae.es (fecha de consulta: 
5 de marzo de 2020).

22 J. Simpson y E. Weiner, eds., Oxford English Dictionary, Second edition on CD-ROM Version 4.0 (Nueva York: Oxford University 
Press, 2009).

23 T. Nadelhoffer et al., ob. cit.

de nuestra argumentación: “Pero no es el futuro si lo 
detienen. ¿No es una paradoja fundamental?”.

A nuestro juicio, así es. La interpretación profunda 
del término neuropredicción implica atribuir al sistema 
la capacidad de modificar un futuro que, por otra par-
te, se da por seguro. Decidir si un delincuente obtiene 
libertad o no basándose en el principio de que su con-
ducta viene determinada supone negarle la capacidad 
ontológica de decidir sobre el futuro, que, por contra, 
el sistema sí se arroga para sí. Y no solo es esta una idea 
paradójica, sino que además, dependiendo de cómo se 
interprete o generalice, resulta peligrosa, pues podría 
ser empleada para la legitimación de formas dictatoria-
les de gobierno: solo unos pocos tendrían el poder de 
elegir el futuro, mientras otros habrían de aceptar que 
decidan por ellos, convencidos incluso de su incapaci-
dad para llevar el curso de sus vidas.

Ahora bien, ¿significa esto que el empleo de la neu-
rociencia para la estimación del riesgo de violencia 
solo puede albergar estas connotaciones fatalistas? En 
absoluto, y podría generarse, de hecho, un panorama 
en el que las neurociencias aportarían elementos po-
sitivos para la sociedad contribuyendo a la generación 
de menos delincuencia, así como al ahorro en los re-
cursos empleados en efectuar detenciones innecesa-
rias e, incluso, en los dedicados al propio proceso de 
evaluación de riesgo. Quizá resulte difícil imaginar 
que el uso de la neurociencia para evaluar el riesgo se 
convierta en una práctica extendida. No obstante, cabe 
mencionar al respecto el trabajo publicado en 2012 por 
Nadelhoffer y col23., en el que estos abordan el tema 
de la neuropredicción desde el punto de vista de sus 
usos, limitaciones, peligros y aristas ético-legales. Los 
autores señalan que muchos de los cuestionamientos y 
limitaciones de la neuropredicción no se diferencian de 
los que se atribuyen a los métodos actuales basados en 
juicios clínicos o técnicas actuariales, y que las técnicas 
de neuropredicción deberían avanzar y ser utilizadas en 
diferentes áreas del derecho, siempre y cuando los ju-
ristas no esperen de estas más de lo que deberían. Y lo 
que no deberían esperar es, a nuestro entender, relatos 
precisos de qué futuro delictivo espera a un individuo 
ni, por supuesto, estimaciones de riesgo de violencia 
con un porcentaje de acierto del 100%. Por eso pensa-
mos que el término neuropredicción debería ser des-
terrado y sustituido por otro que se ajuste mejor a la 
realidad de lo que la neurociencia puede ofrecer y está, 
de hecho, ofreciendo ya al mundo legal. El término que 
proponemos aquí es el de neuroprevención.
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El Diccionario de la lengua española define la pre-
vención (acepción 2) como “[p]reparación y disposi-
ción que se hace anticipadamente para evitar un riesgo 
o ejecutar algo”24. En el Oxford English Dictionary, la 
definición de prevention (acepción 3) es: “Action or 
occurrence before or in anticipation of the expected, 
appointed, or normal time; anticipation” [trad.: acción 
o suceso antes o en expectativa de lo esperado, lo de-
signado o el tiempo normal; anticipación]25. Como ve-
mos, la asunción determinista de que un suceso futuro 
necesariamente ha de ocurrir, implícita al concepto de 
predicción, es aquí sustituida por la idea de anticiparse 
a un suceso posible o incluso esperable, pero no segu-
ro. En consonancia con este significado, proponemos la 
siguiente definición:

NEUROPREVENCIÓN

Es la aplicación de los conocimientos, la metodología y 
las técnicas de la neurociencia con el objetivo de explicar 
qué ocurre en el cerebro y qué alteraciones pueden produ-
cirse en el organismo, de modo que sea posible compren-
der, tratar, dar un seguimiento y, principalmente, anticipar-
se a que ocurra una posible conducta violenta, auxiliando 
así al sistema de justicia.

Siendo así desde el punto de vista criminológico, la 
prevención es una política integral que tiende a supri-
mir, o al menos reducir, los factores criminógenos que 

24 Real Academia Española, ob. cit. (fecha de consulta: 5 de marzo de 2020).
25 J. Simpson y E. Weiner, eds., ob. cit.
26 G. Haarsma et al., ob. cit.
27 Sitio web del SciLaw: https://scilaw.org/

favorecen o pueden ser causa de una conducta delicti-
va. Cuando interviene la neurociencia, se pueden apli-
car los estudios y conocimientos de la misma para la 
prevención de que suceda en el futuro dicha conducta, 
tomando en cuenta los rasgos cognitivos específicos, de 
modo que el profesional encargado pueda gestionar la 
toma de decisiones de una intervención específica y es-
tablecer los medios necesarios; y todo ello, además, sin 
transgredir los derechos fundamentales y considerando 
las cuestiones éticas que se encuentran intrínsecamente 
relacionadas tanto con la legalidad como con la idonei-
dad del conocimiento neurocriminológico.

Muy recientemente se ha publicado un valioso estu-
dio experimental que, a nuestro parecer, va en la línea 
adecuada de enfocar la evaluación del riesgo desde la 
perspectiva de la neuroprevención26. El estudio es re-
sultado del trabajo del Center for Science & Law (Sci-
Law), radicado en Texas y California y dirigido por Da-
vid Eagleman27. Entre 2017 y 2019, el equipo evaluó 
el riesgo de reincidencia de 730 individuos en libertad 
condicional en la ciudad de Houston. Para ello emplea-
ron una innovadora herramienta de software conocida 
como NeuroCognitive Risk Assessment (NCRA), apli-
cable mediante una tablet y consistente en una colec-
ción de siete pruebas neuropsicológicas que miden los 
siguientes factores relacionados con la conducta crimi-
nal reincidente: atención, búsqueda de riesgos, impul-
sividad, agresión, empatía, procesamiento emocional y 
planificación futura (figura 1).
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Figura 1. Captura de pantalla de cada una de las 
pruebas neuropsicológicas que componen la herra-
mienta NCRA. Indicamos a continuación los nombres 
dados por los autores a las pruebas, aclarando a qué 
factor cognitivo corresponde cada una de ellas: A: Eri-
ksen Flanker (atención), B: Balloon Analog Risk Tag 
(búsqueda de riesgos), C: Go/No-Go (impulsividad), 
D: Point-Subtraction Aggression Paradigm (agresión), 
E: Reading the Mind Through the Eyes (empatía), F: 
Emotional Stroop (procesamiento emocional), G: 
Tower of London (planificación futura). Figura tomada 
de Haarsma y col28., de acuerdo con la licencia Creative 
Commons Attribution 4.0 International (CC BY 4.0): 
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/

Con la ayuda de la metodología del machine lear-
ning, los investigadores obtuvieron un “valor de pre-
dicción”, en forma matemática de área bajo la curva 
(AUC), igual a 0.70. Se trata de un valor similar (en 
algunos casos, incluso superior) al que poseen otras 
herramientas de evaluación como COMPAS, LSI-R, 
PCRA, RMS, TRAS o WRN, entre otras (tabla 2).

28 G. Haarsma et al., ob. cit.: 3.
29 G. Haarsma et al., ob. cit.: 2.
30 G. Haarsma et al., ob. cit.: 11.

Tabla 2. Herramientas utilizadas con frecuencia 
en la evaluación de riesgo (risk assessment). Junto al 
nombre de cada una aparece su valor de predicción 
en forma matemática de área bajo la curva (AUC), así 
como el propósito para el que se emplea (purpose). 
En la parte inferior de la tabla se muestra el nombre 
completo de cada herramienta junto a sus siglas. Tabla 
tomada de Haarsma y col29., de acuerdo con la licen-
cia Creative Commons Attribution 4.0 International 
(CC BY 4.0): https://creativecommons.org/licenses/
by/4.0/

Es importante mencionar que la NCRA posee tres 
ventajas adicionales que la convierten en una herra-
mienta a seguir en años venideros:

(1) No tiene en cuenta la raza, los antecedentes, el 
nivel educativo ni la situación laboral para evaluar el 
riesgo, con lo que evita la influencia de importantes 
sesgos.

(2) Es autoadministrable, se completa en apenas 30 
minutos con una mínima supervisión y puede ser ad-
ministrada en grupos; además, los supervisores y ad-
ministradores requieren poca formación para pasar la 
herramienta e interpretar sus resultados. Todo ello la 
convierte en un valioso medio para ahorrar recursos al 
sistema penal, tanto en tiempo como en dinero.

(3) Mide varios factores cognitivos que son de ca-
rácter dinámico y susceptibles de mejoría mediante el 
correspondiente seguimiento del profesional a cargo.

Por mucho que los autores empleen el término “va-
lor de predicción” o incluyan el verbo “predecir” en el 
título de su trabajo (Assessing risk among correctional 
community probation populations: predicting reoffense 
with mobile neurocognitive assessment software), en-
contramos que el estudio se ajusta muy bien al enfo-
que propuesto por la neuroprevención, pues al mismo 
tiempo que emplea las técnicas de la neurociencia para 
tratar de comprender el comportamiento, y con ello an-
ticiparse a una posible conducta criminal, impide estig-
matizar o señalar al individuo como un agente llevado 
determinísticamente hacia el crimen al ignorar su pasa-
do y contemplar la opción de su reinserción futura. No 
en vano, los autores señalan: “[N]o importa cuán bueno 
llegue a ser nuestro test en el futuro, nótese que ningún 
test predictivo se acercará nunca a la perfección: la vida 
y el comportamiento son simplemente demasiado com-
plejos para ello”30.

No querríamos concluir sin unas breves aclaraciones 
finales. En primer lugar, cabe aclarar que el término 
“neuroprevención” ya se viene empleando en el ámbito 
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sanitario31, por lo que nuestra intención aquí no es sino 
convertirlo en polisémico al incluir la nueva acepción 
legal que hemos reflejado en la definición formal pro-
puesta. En segundo lugar, podría llegar a pensarse que, 
al basarse en la estimación de riesgo de sucesos cuyo 
acaecimiento no es seguro, la neuroprevención resulta 
injusta y erosiona los derechos del recluso. Sin embar-
go, su aproximación probabilística no difiere de lo que 
precisamente se viene haciendo desde hace tiempo con 
las metodologías habituales de evaluación de riesgo, 
ampliamente aceptadas y utilizadas. Esto no es óbice 
para que, por supuesto, se trabaje en pos de estable-
cer el más justo y razonable punto de equilibrio cuyo 
rebasamiento suponga indefectiblemente que la libe-
ración anticipada del recluso constituye un riesgo ina-
sumible para la sociedad. Desde luego, garantizar los 
derechos humanos de los ciudadanos tanto en reclusión 
como con permisos penitenciarios, así como el trabajo 
decidido y efectivo en el seguimiento y la mejoría de 
los rasgos cognitivos específicos subyacentes al riesgo 
criminal, debe ser una obligación cuando de neuropre-
vención se trata.

Puede que lo que hemos discutido en estas líneas 
parezca a algunos una cuestión meramente semántica. 
Sin embargo, la forma en que empleamos el lengua-
je condiciona nuestro modo de pensar, y desde luego 
es importante tomar en cuenta la forma en que pensa-
mos y entendemos tanto el delito como la estructura 
del sistema de justicia y de la sociedad en su conjunto. 
Esperamos que el término aquí propuesto contribuya y 
acompañe a una evolución del derecho penal que nece-
sariamente ha de seguir avanzando hacia una pondera-
ción de derechos. Finalmente, cabe resaltar que se debe 
ser extremadamente cautelosos para no caer en la idea 
de un determinismo biológico fatalista de la conducta 
delictiva; no se trata de redefinir la criminalidad a partir 
de disfunciones cerebrales, lo cual puede generar una 
etiqueta y resultar estigmatizante, sino que se deben 
tener en cuenta nuevas posibilidades para una mayor 
humanización del propio sistema.
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